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Avances en la organización del Fondo 
de Estabilizacion de Precios para el 

Palmiste, el Aceite de Palma 
y sus Fracciones 

Como se había previsto. el XXIV Congre
so Nacional de Cultivadores de Palma de 
Aceite. realizado durante los días 7 y 8 de 
mayo en Ducaramanga. resultó ser un 
escenario propicio para que los palmicul
tores del país se informaran y expusieran 
sus inquietudes. sobre los principales as
pectos que está trabajando el Comité Di
rectivo para la puesla en marcha de este 
Fondo. 

Con tal propósito. el Secrelario T6cnico 
del Fondo presentó a los asistentes los 
avances que se tienen en la intcrprelllción 
del marco legal. la conceptualización. la 
metodología y los aspectos generales de 
su reglamento operativo. 

Debe resallarse el marco conceptual a 
partir del cual se proponen desarrollar las 
actividades del Fondo. Se llamó la aten
ción sobre el nuevo escenario de globali
zación. apertura económica y moderniza
ción productiva que vive el país. Así 
mismo. la importancia de tener en cucn~1 
que la agro industria de la palma de aceite 
se promovió en el país para atender la 
demanda interna pero que. debido al cre
cimiento de la producción en los úliimos 
años. esta situación ha cambiado y los 
productores. hoy día. deben pensar en 
atender lanto el mercado interno. como el 
de exportación. 

Bajo ese enfoque. se indicó que las opera
ciones del Fondo están dirigidas a lograr 
una eSlabilización de precios entre mer
cados y para un tiempo detenninado. Esto 
es. transferir recursos de los mercados de 
precios más favorables para compensar 
los menos favorables. con el lin de equi
librar los precios,~ productor entre e;tos 
mercados. 

Para el efecto. el Fondo de Estabilización 
de Precios se ha concebido como un me
canismo financiero. de carácter parafis
cal. nutrido con recursos del sector palmi
cultor. que tiene como objetivo estabilizar 
el preciO de las ventas de los productores 
elllos distintos mercados a los que oriente 
su producción. Se busca. de una partc. 
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proteger los ingresos de los palmiculto
res. fomenlar las exportaciones y regular 
la producción nacional y. de otra, hacer 
partícipes a todos los productores de las 
oportunidades que ofrecen los distintos 
mercados para la comercialización de 
sus productos. 

En cuanto al papel que cumplirá el Fon
do una vez esté en funcionamiento. se 
prL'Cisaron algunos aspeCtos sobre los 
cuales existían dudas entre los palmicul
lOres. En particular. se aclaró: 

- El Fondo no realizará exportaciones 
directamente sino que éstas deben haccr
las los productores con el apoyo finan
ciero del Fondo; 
- El Fondo no fijará precios para la 
comercialización de los productos en los 
distintos mercados. en razón a que los 
precios se form,1n en cada mercado a 
través de mecanismos ajenos a sus ope
raciones de estabiliwción; 
-Con el funcionamiento del Fondo no se 
pretende aislar a los productores de la 
tendencia intcrnacional de los precios y 
de la de sus sustitutos. sino que por el 
contrario se busca trasmitireslas selÍales 
al palmicuhor. y 

-El alcance de las operaciones del Fondo 
será hasta donde la disponibilidad de sus 
recursos lo permita. 
Como resullado de las distintas inquie
tudes plameadas.los palmicultores soli
ciUlfon a r-cdepalma promover reunio
nes regionales en las cuatro zonas pro
ductoras de palma de aceite del país. 
p'lfa analizar con mayor detalle la pro
puesla de funcionamiento del Fondo. 

Finalmente. se acordó la realización de 
un Congreso extraordinario. con el fin 
de avalar y. de ser necesario. hacer los 
ajustes finales de la metodología y el 
reglamento operativo que debe estable
cer el Comité Directivo del Fondo para 
su funcionamiento. La fecha de este con
greso quedó condicionada a la disponi
bilidad de los documentos que sobre 
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dichos aspectos debe desarrollar la Secre
taria Técnica del Fondo. bajo la orienta
ción de su Comité Directivo. 

A punto, el Fondo de 
Estabilización - - --

Como fruto de los esfuerzos gremiales de 
los ulúmos años para organizar la comer
cialización de los productos de la palmade 
aceite. en diciembre pasado se expidió el 
Decreto 2354. mediante el cual se organi
zÓ el Fondo de Estabilización de Precios 
para el Palmiste. el Aceite de Palma y sus 
Fracciones 

De eSIa manera se cumplió un anhelo de 
los cultivadores de palma, cuyo objetivo es 
proteger el ingreso de los palmicultores. 
regular la oferta al mercado interno y 
fomentar las exportaciones. de manera 
que el sector cuente con un instrumento de 
apoyo para su crecimiento y pueda capita
lizar las oportunidades de una mayor aper
tura de mercados. 

Fedepalma reportó que el Fondo recibió 
una capitalizacion del Gobierno por $600 
millones y un aporte de $800 millones del 
Fondo de Fomento Palmero, los cuales 
serán -administrados por Fedepalma, de 
acuerdo con el contrato que suscribió con 
el Ministerio de Agricultura. 

En lo corrido del presente año, el Comité 
Directivo designó al Secretario Técnico 
del Fondo. con cuyo respaldo se ha empe
zado a trabajar en el diseño de la me todo
logia de operación y de su reglamenla
ción. Como resullado de las deliberacio
nes del gremio se esperan definir los me
canismos de como operará la eSlabiliza
cion de precios, y así comenzar sus laceas 
el segundo semestre. 

Los aportes iniciales. insuficientes para 
las operaciones del año según Fedepalma, 
se in<remenlarán con la contribución que 
deberán hacer los productores nacionales 
en proporción a sus venias. Asl, la oferta 
exportable del sector recibirá un impulso. 
y en especial. la generada en los lugares 
del país con ventajas en costos y calidad. 
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Se espera que el Fondo logre operar plena
mente desde 1998. con lo cual se sentarán 
las bases para orientar y regular la comer
cialización del palmiste y del aceite crudo 
de palma en el futuro. 
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